
Propiedad intelectual : Derecho de Autor y Propiedad Industrial  

La Constitución Nacional en su artículo 17 protege los derechos de Propiedad 

intelectual en general, al establecer que todo autor o inventor es propietario 

exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el plazo que establezca la ley.  

Como su nombre lo indica, la propiedad intelectual es un tipo de propiedad, esto 

significa que su propietario o titular puede disponer de ésta como le plazca y que 

ninguna otra persona podrá disponer legalmente de su propiedad sin su 

consentimiento. Sin embargo, como todo derecho el ejercicio del mismo está 

sujeto a limitaciones. 

Como notas salientes de los derechos intelectuales, cabe observar que los 

mismos no protegen las ideas en sí, en abstracto, sino que protegen expresiones 

concretas de las mismas, como ser el diseño, la inventiva de un proceso, invento, 

marca, modelo, etc.  

Los Derechos de Propiedad Intelectual se dividen en dos grandes campos: 

Derechos de Autor y Propiedad Industrial. 

 Los Derechos de Autor se refieren a las llamadas “Obras Intelectuales”, incluye 

obras literarias, musicales artísticas, diseños arquitectónicos, etc., es decir 

aquellas expresiones originales del espíritu, y que pertenecen al mundo de las 

artes o las letras, por ejemplo un libro, una pintura, una canción, una película, o, 

desde hace unos años, un software, una base de datos, o una página de Internet. 

 Ratificando este concepto, la jurisprudencia de nuestros tribunales ha dicho “las 

ideas son libres” y no constituyen en sí mismas “una obra intelectual, ni una 

creación completa” dado que “la ley protege en realidad la forma de la 

manifestación intelectual, o sea el método, el estilo personal que emplea el autor 

para exteriorizar su pensamiento.” 

La propiedad intelectual es el conjunto de derechos de autor, personales (morales) 

y patrimoniales (económicos) que corresponden a los autores sobre las obras de 

su creación. 

En otras jurisdicciones y para la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual) la expresión “intellectual property” engloba tanto los derechos de 

propiedad industrial (marcas, patentes, diseño industrial, denominaciones de 



origen) como los derechos de propiedad intelectual (derechos de autor y derechos 

afines) 

Las normas que regulan la propiedad intelectual en la República Argentina son la 

LEY 11.723 sancionada el 28 de septiembre de 1933 y   su posterior modificación: 

Propiedad intelectual, Ley 25036 que modifica los artículos 1º, 4º, 9º y 57º e 

incorpora el artículo 55 bis a la Ley 11723.´Fue sancionada el 14 de Octubre de 

1998  y Promulgada en Noviembre del mismo año. 

Normas internacionales importantes son: el Tratado de la Unión de Berna, firmado 

en 1886 y revisado en varias ocasiones, y los Tratados de la OMPI de 20 de 

diciembre de 1996, uno sobre derechos de autor y otro sobre derechos afines. 

DERECHO DE AUTOR 

Los derechos de autor son de dos clases: 

Derechos morales, irrenunciables e inalienables, como el derecho de 

reconocimiento de autoría y el derecho de integridad de la obra, entre otros. 

Derechos económicos, transferibles y de duración limitada en el tiempo, 

básicamente los derechos de explotación, aunque hay otros (por ejemplo el 

derecho a remuneración por copia privada) 

Se considera autor a la persona natural que aparece como tal en la obra. En 

algunos casos previstos por la ley las personas jurídicas pueden tener algunos 

derechos económicos de propiedad intelectual. 

En las obras en colaboración los derechos pertenecen a todos los autores, sin 

embargo en las obras colectivas corresponden a la persona bajo cuya iniciativa y 

coordinación se edita y divulga la obra. 

Duración del derecho 

 En cuanto al tiempo en que una obra está protegida por el derecho de la 

propiedad intelectual, éste ha ido en aumento.  Se considera que la verdadera 

finalidad de la protección del derecho de autor consiste en retribuir el esfuerzo que 

supone la creación de una obra y la inversión que se hace al producirla y 

comercializarla.  

El Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas 

(Convenio de Berna, 1971, enmendado en 1979), aprobado en la Argentina a 



través de la Ley 25.140,  fija la duración de 50 años después de la muerte del 

autor o de su publicación en caso de obras anónimas o seudónimas.  

En nuestro país, tal como lo expresa la ley 11.723 en su artículo 5º reformado por 

la ley 24.870, "la propiedad intelectual corresponde a los autores durante toda su 

vida y a sus derechohabientes  o herederos hasta setenta años contados a partir 

del 1 de enero del año siguiente al de la muerte del autor".  Establece pautas 

genéricas en relación con el derecho de autor de las obras literarias, científicas y 

artísticas y para ciertos objetos protegidos impone distintos plazos.  

Derechos morales y derechos patrimoniales 

El Derecho de Autor, tal como hoy lo concebimos, está compuesto por dos 

aspectos que se encuentran íntimamente relacionados: el derecho moral y el 

derecho patrimonial. Mientras que el primero es irrenunciable, el segundo puede 

ser trasmitido de una persona a otra, como cualquier otro bien económico.   

Los derechos morales son los que le otorgan al autor del trabajo, el derecho a ser 

identificado como su creador y el derecho a prohibir cualquier destrucción o 

degradación del trabajo. Los derechos así adquiridos no pueden ser vendidos y, 

como consecuencia de ser extrapatrimoniales, son también ilimitados.   

Comprenden, esencialmente, el derecho a divulgar la obra o mantenerla en 

reserva, a ejecutarla, a representarla y a exponerla públicamente; incluyen la 

potestad del autor a reconocer la paternidad sobre la obra, más allá de los 

derechos patrimoniales que tenga sobre ella y a exigir el respeto y la integridad de 

la misma, reconocen el derecho a retractarse acerca de la paternidad de la obra. 

Los derechos patrimoniales están directamente relacionados con la retribución que 

se debe a una determinada creación intelectual.  Estos derechos son 

independientes entre sí,  pueden contratarse con terceras personas en forma 

conjunta o exclusiva y fraccionarse si así lo desea el autor.  Están compuestos 

por: 

• Derecho de reproducción: es la facultad de explotar la obra en su forma 

original o transformada mediante su fijación en cualquier medio y por 

cualquier procedimiento que admita su comunicación, o la obtención de 

copias del todo o de una parte de ella.  Esto puede manifestarse, a través 



de una edición gráfica, una edición sonora o fijaciones audiovisuales, o en 

forma múltiple. 

• Derecho de distribución: es el derecho a autorizar la puesta a disposición 

del público del original y de los ejemplares de una obra mediante venta u 

otra transferencia de propiedad, como alquiler o préstamo.  El derecho de 

alquiler es el derecho a autorizar el alquiler comercial al público de los 

siguientes tipos de obras: programas de ordenador, obras cinematográficas 

y obras incorporados en fonogramas, entre otras. 

• Derecho de comunicación pública: comprende aquellos actos por los cuales 

una pluralidad de personas acceden a una obra o a una parte de ella en su 

forma original o transformada, tales como exposición de obras de arte y de 

reproducciones, representaciones públicas, recitados o lecturas públicas, 

conferencias, etc. 

• Derecho de transformación: es la explotación mediante la adaptación, 

traducción, actualización, resumen, adaptación, arreglo, compilación. 

Marco legal de la Propiedad Intelectual en la Argentina 

En nuestro país la Ley de Propiedad Intelectual (No. 11.723), ha sido modificada 

sucesivamente. Entre las actualizaciones más recientes  podemos citar  la ley  No. 

25.006 del 13 de agosto de 1998, que incorpora al artículo 34 la vigencia para las 

obras cinematográficas; la ley No. 25.036, sancionada el 14 de octubre de 1998 

que, a través de la modificación al artículo 1 y de incorporaciones en diferentes 

artículos, introduce el término programas de computación, y la protección y 

explotación de esos derechos, y el decreto No. 165/94 que precisa el alcance de la 

denominación obras de software y obras de bases de datos, qué procedimientos 

se consideran idóneos para su reproducción y cuáles son sus características de 

publicación.  Abarca también el procedimiento para el registro de obras 

de software y de bases de datos, tanto publicadas como inéditas. 

Limitaciones al Derecho de Autor. Copia privada y Uso Justo 

El artículo 10 de la Ley de Propiedad Intelectual (No. 11.723) establece criterios 

generales en cuanto a las limitaciones al derecho de autor: "Cualquiera puede 

publicar con fines didácticos o científicos, comentarios, críticas o notas referentes 



a las obras intelectuales, incluyendo hasta mil palabras de obras literarias o 

científicas u ocho compases en las musicales y en todos los casos sólo las partes 

del texto indispensable a ese efecto.  Quedan comprendidas en esta disposición 

las obras docentes, de enseñanza, colecciones, antologías y otras semejantes.  

Cuando las inclusiones de obras ajenas sean la parte principal de la nueva obra, 

podrán los tribunales fijar equitativamente en juicio sumario la cantidad 

proporcional que les corresponde a los titulares de los derechos de las obras 

incluidas"  

Lo antedicho incluye las copias realizadas con fines de docencia, investigación, 

crítica y para uso privado del copista.  De este modo es posible fotocopiar un 

artículo de una revista o un capítulo de un libro sin necesidad de pedir autorización 

al propietario de los derechos de la obra ni solicitar un pago por las mismas, con la 

condición de que el mismo no sea duplicado como objeto de utilización colectiva, 

ni con fines de lucro.  En los países anglosajones este límite se conoce como "fair 

use" en los Estados Unidos, y "fair dealing" en el Reino Unido o Canadá, y 

reconoce la libertad de efectuar copias con fines docentes o de investigación, 

siempre y cuando no perjudique o modifique partes sustanciales de la obra 

(Fernández Molina, 1999: 41) 

En el caso de una biblioteca o de una institución similar como puede ser un 

archivo, videoteca, filmoteca o museo, estos privilegios se basan en permitir a las 

mismas reproducir obras para preservar un ejemplar o sustituirlo en caso de que el 

mismo haya sido extraviado o sustraído de la Institución, en situaciones de 

destrucción o deterioro, siempre que la tarea no persiga fines de lucro y sea 

realizada con fines de investigación. 

El uso justo facilita el acceso a la información por parte de los ciudadanos, protege 

la intimidad del usuario y afecta únicamente al derecho de reproducción. Es 

posible que el límite entre el "uso justo" y la infracción no sea claro ni fácil de 

definir, y el hecho de dar el crédito de la fuente del material protegido con 

derechos de autor, no sustituye la obtención del permiso correspondiente. 



Cabe destacar que los derechos de autor protegen la forma particular en que el 

autor se ha expresado, y no se conceden expresamente a una idea, sistema o 

información factual contenida en la obra. 

 Propiedad Industrial 

Es la relativa a las marcas, patentes, modelos de utilidad, y modelos y diseños 

industriales. 

 Si bien todas las clases de derechos de propiedad intelectual gozan de la 

protección de la ley, las mismas difieren en cuanto al grado y alcance de la 

protección, y a los trámites necesarios para acceder a la misma. Por ello resulta 

muy importante el correcto encuadramiento de la creación intelectual que se 

quiere proteger, para lo cual la misma deberá poseer las características que 

requiera la ley para acceder a tal o cual protección. En la mayoría de los casos, 

para otorgar la protección fuerte de la ley, la misma requiere que las creaciones 

intelectuales sean registradas en el ente administrativo que corresponda. 

Asimismo, cuando un proyecto comienza a transformarse en una empresa, el 

emprendedor comienza a interrelacionarse con el mercado, esto genera una 

divulgación de su proyecto, de su marca y de los diferentes desarrollos industriales 

o técnicos. A partir de ese momento se modifica incluso la relación entre los 

socios, por lo que una prolija y correcta protección de los derechos, no solo es una 

ventaja ante los eventuales competidores, sino que plantea un orden interno que 

facilita la dinámica del grupo y evita problemas futuros. 

Dentro de la clasificación de Derechos de Propiedad Industrial se incluyen: 

- Patentes de invención  

- Modelos de utilidad 

- Dibujos y modelos industriales 

- Marcas de fábrica y de comercio 

- Variedades vegetales 

- Indicaciones geográficas 

- Información no divulgada.  

- Esquemas de trazado de los circuitos integrados 

Patentes de invención, 



Una patente de invención es un derecho exclusivo que el Estado otorga al inventor, a 

cambio de que éste brinde a la sociedad el fruto de su investigación. La solicitud de 

patente se publica a los 18 meses, dejando de ser secreta para pasar al estado de público 

conocimiento. 

Las enseñanzas técnicas derivadas de esa solicitud, pueden servir de base para que 

terceros desarrollen perfeccionamientos sucesivos, contribuyendo a un mayor avance en 

el estado de la técnica. El derecho exclusivo tiene una duración de 20 años, durante los 

cuales el titular puede justamente, impedir que terceros exploten su invención.Pasado ese 

lapso, la patente pasa a ser de dominio público, ello significa que cualquier persona puede 

hacer uso de la misma sin tener que abonar regalías al titular de la patente. 

La patente de invención se otorga para ejercer el derecho de exclusividad sobre su 

invento por el término que le acuerda la Ley pudiendo impedir que terceros sin su 

consentimiento realicen actos de fabricación, uso, oferta para la venta, venta o 

importación del producto o procedimiento patentado. 

La patente de invención es un bien intangible. Al igual que un título de propiedad sobre un 

inmueble o un automóvil, la patente se puede transferir siendo vendida, heredada o 

incluso regalada a través de una cesión de derechos (a título gratuito en éste último caso). 

Todos los titulares de patentes deben, a cambio de la protección de la patente, publicar 

información sobre su invención, a fin de enriquecer el cuerpo total de conocimiento 

técnico del mundo. Este creciente volumen de conocimiento público promueve una mayor 

creatividad e innovación en otras personas.Así pues, las patentes proporcionan no sólo 

protección para el titular sino asimismo información e inspiración valiosa para las futuras 

generaciones de investigadores e inventores. 

Una invención debe, por lo general, satisfacer las siguientes condiciones para ser 

protegida por una patente: debe tener uso práctico; debe presentar asimismo un 

elemento de novedad; es decir, alguna característica nueva que no se conozca en 

el cuerpo de conocimiento existente en su ámbito técnico. 

Este cuerpo de conocimiento existente se llama "estado de la técnica". La 

invención debe presentar un paso inventivo que no podría ser deducido por una 

persona con un conocimiento medio del ámbito técnico. 

El primer paso para obtener una patente consiste en presentar una solicitud de 

patente en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, ubicado en, Ciudad de 

Buenos Aires. 



Una vez concedida la patente, deben pagarse anualidades para su mantenimiento. 

Las PYMES, los particulares, las Universidades Públicas Nacionales y 

Provinciales e Instituciones con finalidad no económica, pagarán el 40 % de los 

aranceles establecidos. 

Una vez concedida la patente se publica, la Administración Nacional de Patentes 

procede a la publicación de la patente concedida en el boletín de marcas y 

patentes que edita el INPI a los efectos que la sociedad tome conocimiento de la 

innovación en el estado de la técnica. 

La Novedad de la patente debe ser Mundial: La ley de patentes en vigencia 

establece en su art. 4° los tres requisitos básicos que debe reunir una invención 

para ser patentable: novedad absoluta, actividad inventiva y aplicación industrial. 

Novedad absoluta: significa que el objeto de invención a patentar no debe estar 

comprendido dentro del estado de la técnica conocido, entendiendo por estado de 

la técnica al conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho públicos tanto 

en el país como en el resto del mundo, antes de la fecha de presentación de la 

solicitud en cuestión. 

Actividad inventiva: Existe actividad inventiva cuando el proceso creativo o sus 

resultados no se deduzcan del estado de la técnica en forma evidente para una 

persona normalmente versada en la materia técnica correspondiente. Esto 

significa que si la invención es una combinación de elementos conocidos con 

resultado predecible, la misma carece de actividad inventiva puesto que el 

resultado final al que se accede partiendo de lo conocido es obvio para cualquier 

persona del oficio de nivel medio. 

Aplicación industrial: Habrá aplicación industrial cuando el objeto de la invención 

conduzca a la obtención de un resultado o de un producto industrial, entendiendo 

como industria todo aquello susceptible de ser fabricado o aplicado en serie o a 

escala industrial, en contraposición a una obra de arte por ejemplo, que es única e 

irrepetible. 

En síntesis la patente  le otorgará al titular el derecho a “impedir” que terceros 

realicen, sin su previa autorización, las acciones relativas a la producción, 

utilización, comercialización, importación del producto o procedimiento protegidos 



en todo el territorio del  Estado Argentino, durante el término de 20 años contados 

a partir de la fecha de la solicitud. 

Este título de propiedad exclusiva se otorga a cambio de que el inventor realice 

una publicación clara y detallada de la invención que pretende proteger, de 

manera que la información divulgada pueda ser aprovechada para avanzar en el 

estado del arte.  

Los requisitos objetivos para obtener el título de patente de invención son :la 

novedad, que se refiere a la no divulgación del conocimiento en una fecha anterior 

a la presentación de la solicitud de protección; la altura inventiva o no obviedad, 

relativa a la existencia de un salto inventivo; y la aplicación industrial.  

El modelo de utilidad es un certificado que otorga el Estado para aquellas 

invenciones que consistan en mejoras o nuevas formas obtenidas o introducidas 

en herramientas, instrumentos de trabajo, utensilios, dispositivos u objetos 

conocidos en cuanto importen una mejor utilización en la función a que estén 

destinados. Entre los requisitos exigidos por la ley para su otorgamiento se 

encuentran los de novedad dentro del país y aplicación industrial. No constituye un 

obstáculo a la protección el hecho que carezcan de actividad inventiva o que 

hayan sido divulgados en el exterior. El plazo de duración del derecho obtenido es 

de 15 años contados a partir de la fecha de la solicitud. 

El certificado de dibujos y modelos industriales  es un titulo que otorga el 

estado a aquellos creadores de nuevas formas ornamentales o estéticas dadas a 

un objeto o artículo. Se protege tanto el dibujo en la forma bidimensional por 

ejemplo, los estampados en una corbata o en una sábana, como a un modelo en 

su forma tridimensional o modelo industrial, por ejemplo, la forma de una botella o 

de una silla. 

Los requisitos establecidos en la ley para obtener el titulo de propiedad son que 

los diseños y modelos sean nuevos y originales desde el punto de vista 

ornamental y estético. 

El plazo de duración del derecho obtenido es de 5 años contados a partir de la 

fecha de la solicitud. Cumplido este plazo el titular podrá renovarlo por dos 

períodos más de la misma duración, previa solicitud por escrito. 



El derecho sobre una Marca de fabrica o de comercio, lo otorga el Estado. La 

legislación   protege a los signos distintivos sean palabras, dibujos, emblemas, 

monogramas, imágenes, etc,  aplicados a bienes o servicios.  

Los requisitos exigidos por la ley son que sean nuevas y distinguibles. Asimismo 

tanto los nombres como los logotipos no deben ser confundibles con otros 

registrados con anterioridad. 

El plazo de duración del derecho obtenido es de 10 años contados a partir de la 

fecha de la solicitud. Cumplido este plazo el titular podrá renovarlo, por un mismo 

periodo de tiempo previa solicitud por escrito. Se hace constar que  esta 

renovación se puede realizar cada diez años en forma ilimitada, previo juramento 

de  uso efectivo de la marca. 

 Características fundamentales de los derechos de propiedad intelectual, así 

como los trámites necesarios para obtener su registro. 

 DERECHO DE AUTOR 

• Objeto de Protección: Obras literarias, científicas y artísticas (OBRAS 

INTELECTUALES). Desde hace unos años, también el Software y las Bases de 

Datos.  

• Trámite: Registro (depósito) ante la Dirección Nacional del Derecho de Autor, o 

sus entes cooperadores según la Obra Intelectual que se trate (SADAIC, CAMARA 

DEL LIBRO, CAMARA DEL SOFTWARE, ETC.). Presentación con formulario y 

pago de una tasa. 

• Derechos: Patrimoniales (explotar, ceder, vender, etc,), y Morales (a la integridad 

y paternidad). 

• Alcance de protección: En los países firmantes del Convenio de Berna (casi 

todos).  

• Plazo de duración: La vida del autor y 70 años más para los herederos. Cuando 

el autor es una persona jurídica, son 50 años. Existen algunas excepciones (p. Ej.: 

fotografías). 

 

MARCAS 



• Objeto de Protección: Signos o símbolos que sirven para identificar productos o 

servicios. Pueden ser denominativas, figurativas o mixtas. 

• Trámite: Primero debe realizarse una búsqueda, a los efectos de verificar que la 

marca cuyo registro se desea solicitar, esté disponible en la clase que 

corresponda. En tal caso debe solicitarse su registro ante la Dirección de Marcas 

del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI), con un formulario y pago de 

tasa. La solicitud se publica en el Boletín de Marcas, y los terceros interesados 

puede presentar una Oposición a la solicitud, durante el plazo de 1 mes desde la 

publicación. Las oposiciones paralizan el trámite hasta que sean levantadas, en 

sede administrativa o judicial. En caso que no haya oposiciones o las mismas 

sean levantadas, el trámite continúa y el INPI decidirá sobre la concesión o no del 

registro de la marca. Para el retiro del título se debe pagar una tasa.  

• Derechos: Patrimoniales. 

• Alcance de la protección: Territorial, sólo en Argentina. Por Convenio de Paris 

hay 6 meses desde la solicitud para presentar en otros países, tomando como 

fecha de presentación la de Argentina. 

• Plazo de duración: 10 años, renovables en caso que se demuestre uso durante 

los últimos 5 años. 

PATENTES DE INVENCIÓN: 

• Objeto de Protección: Inventos, es decir, producto o proceso que ofrece solución 

técnica a problema. Debe cumplir los requisitos de novedad absoluta (mundial), 

actividad inventiva (resultado inesperado, sorprendente, no obvio) y aplicación 

industrial. 

• Trámite: Debe solicitarse la patente ante la Administración Nacional de Patentes, 

del INPI, con un formulario y pago de tasa. Luego de aprobado un examen formal, 

debe solicitarse la publicación de la solicitud, con el pago de una tasa y la misma 

se realiza a los 18 meses de presentada la solicitud (aproximadamente). Los 

interesados puede presentar observaciones durante 60 días desde la publicación, 

pero las mismas NO paralizan el trámite. Luego se realiza el examen de fondo. Si 

se cumplen los requisitos se concede la patente. Luego de concedida, las patentes 

deben pagar una tasa anual. 



• Derechos: Patrimoniales. 

• Alcance de Protección: Territorial, solo en Argentina. Por Convenio de Paris hay 

un año desde la solicitud para presentar en otros países, tomando como fecha de 

presentación la de Argentina. 

• Plazo de Duración: 20 años no renovables, desde la solicitud. 

MODELOS DE UTILIDAD 

• Objeto de Protección: Inventos, pero con menor actividad inventiva, y novedad 

sólo territorial. Mejoras en objetos, y herramientas de uso práctico. 

. 

• Trámite: Similar a Patentes.  

• Derechos: Similar a Patentes. 

• Alcance: Similar a Patentes. 

• Plazo de Duración: 10 años no renovables desde solicitud. 

DISEÑOS Y MODELOS INDUSTRIALES: 

• Objeto de Protección: Formas o el aspecto incorporado o aplicado a un producto 

industrial que le confieren carácter ornamental. Es el caso de objetos responde a 

fines meramente estéticos, sin que necesariamente deba resolver problema 

alguno. Se protege un diseño externo o estética determinada. 

• Trámite: Registro ante la Dirección de Modelos y Diseños Industriales del INPI, 

con formulario y pago de tasa. 

• Derechos: Patrimoniales. 

• Alcance: Territorial. 

• Plazo de duración: Cinco años renovable por dos períodos más de cinco años. 
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